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TDR
ASISTENTE DE SUPERVISOR DEPARTAMENTAL 
PARA LOS DEPARTAMENTOS DE MONTEVIDEO Y CANELONES
ORGANISMO CONVOCANTE
Proyecto “Unidad de Censos 2023”, Instituto Nacional de Estadística.
REGIMEN DE CONTRATACIÓN
Asalariado.
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN
El Instituto Nacional de Estadística, (INE), se encuentra planificando el proceso censal cuyo relevamiento está planificado para el 2023.
El censo de Población y Vivienda en Uruguay representa actualmente el pilar principal para la recopilación de datos sobre el número y las características de la población del país. Es la operación estadística más grande y de mayor importancia que se realiza en cualquier país. Demanda miles de censistas en campo, que se postularán a dicho trabajo través de una página web. 
A los efectos de asistir al supervisor departamental en las tareas administrativas, de coordinación y ejecutar acciones en territorio que garanticen alcanzar los objetivos trazados para el Censo 2023, es necesario contar con una figura que desempeñe esas funciones. 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Asistir a la Dirección del Censo o a quien esta delegue.


ALCANCE DEL TRABAJO
El Censo es la operación estadística más grande que tiene el sistema estadístico nacional y requiere un número importante de personal en campo distribuido en todo el país, que garanticen la visita de todas las viviendas (urbanas y rurales).
El Asistente de Supervisor Departamental/Regional deberá realizar las tareas relacionadas con la administración y apoyo al Supervisor Departamental para optimizar la coordinación de las acciones necesarias para el trabajo de campo de Supervisores Territoriales y censistas del departamento.
La persona contratada reportará, por intermedio del Supervisor Departamental, al área de logística del censo 2023.

RESPONSABILIDADES
Asistir al Supervisor Departamental en todas las tareas de monitoreo, seguimiento y ejecución de actividades del Proyecto Censo 2023 en el INE. 
a. Apoyar en la coordinación de todas las actividades relacionadas con el Censo 2023 que se realicen en su Departamento/Región; incluyendo enlaces y coordinaciones que le sean requeridas por parte de los Supervisores Departamentales, con actores locales públicos y privados, representando al Supervisor Departamental del INE, cuando el mismo lo requiera, ante la Comisión Departamental.
b. Asistir en la supervisión para que las bases logísticas y locales de capacitación sean las adecuadas para las actividades previstas.
c. Asistir a los Supervisores Departamentales en la organización y coordinación de todas las actividades logísticas del censo en su Departamento/Región.
d. Apoyar en la ejecución del plan de logística del operativo censal a nivel de su Departamento/Región, asistiendo a los Supervisores Departamentales, en la estimación y solicitud de los recursos necesarios para el cumplimiento de cada una de las etapas del Censo, debiendo garantizar las instalaciones, determinar la necesidad de transporte, gestionar los vehículos y el combustible necesario estrictamente para las actividades correspondientes.
e. Asistir a los Supervisores Departamentales, en la forma que éstos les indiquen, en el contacto permanente con actores públicos, privados, sociedad civil y comisiones departamentales del censo a efectos de generar los apoyos necesarios para la ejecución de las tareas censales. 


Entre sus tareas se encuentran:

· Asistir a los Supervisores Departamentales en coordinar y concretar contactos con actores locales, (públicos, privados y de la sociedad civil), que contribuyan a la difusión del reclutamiento en todos los rincones del Departamento/Región. 

· Asistir a los Supervisores Departamentales en organizar y documentar las entregas y devoluciones de todos los insumos logísticos y dispositivos para el trabajo de los Supervisores Territoriales y los Censistas.

· Asistir a los Supervisores Departamentales en la Planificación y entrega de los materiales a su destino final.

· Realizar inventarios físicos y controles de stock, llevando  el registro de todos insumos distribuidos en campo, (entrega y recepción), a los efectos de mantener actualizado en tiempo real el sistema de información que permite conocer el estado de situación de los materiales del censo.

· Participar en la preparación de los documentos para cumplir con las regulaciones y procedimientos administrativos y logísticos dispuestos por el área logística Censo 2023.

· Trabajar de forma articulada, de acuerdo con los lineamientos señalados por los Supervisores Departamentales, con las áreas de Relevamiento, Reclutamiento, Comunicación y Capacitación del Censo.

· Asistir en la coordinación a nivel departamental de las operaciones especiales que tengan lugar en su ámbito. 

· Colaborar en la organización de contactos con los medios de comunicación locales y en todos los aspectos referentes a la campaña de sensibilización de la población.

· Realizar toda tarea inherente al cargo, que se le solicite.

PERFIL DEL POSTULANTE
· Residir en el departamento y con disponibilidad a trasladarse a trabajar en la capital departamental.
· Deberá tener conocimiento del departamento/región (rutas, caminos, poblaciones, referentes locales) que le permita estar en condiciones de asesorar para la ejecución de las actividades de campo del Censo 2023, tanto en el reclutamiento del personal de campo como en la selección de itinerarios y recorridos. 
· Capacidad para solucionar problemas.
· Capacidad organizativa.
· Capacidad para asesorar, gestionar y administrar recursos que hacen a la Cadena de Suministro (Recepción, almacenamiento, entrega, acondicionamiento para transporte de los materiales e insumos, y posterior recepción); 
· Buen relacionamiento interpersonal. 

Experiencia a valorar: 
· Requisito excluyente. Muy buen dominio de herramientas informáticas y de comunicación: procesador de texto, planillas de cálculo, correo electrónico y WhatsApp. 
· En tareas administrativas, logísticas y de secretaría (organizar agenda del Supervisor Departamental, asistirlo en todas las tareas de logística y coordinación territorial).
· Manejo de stock y operaciones.
· En coordinación interinstitucional.
· Experiencia en gestionar y administrar recursos.
· Experiencia en trabajo en equipo.
SUPERVISIÓN
La supervisión del contrato estará a cargo de la Dirección de la Unidad de Censos.
DURACIÓN Y TÉRMINOS DEL CONTRATO
[bookmark: _Hlk129953647]La duración del contrato será hasta el 31 de julio de 2023 a partir de la firma del contrato.
CONDICIONES
[bookmark: _Hlk129953673]El contrato se realizará en el marco del Contrato de Fideicomiso entre CND e INE.
El contrato se cumplirá en relación de dependencia, una carga horaria total semanal de 44 hs. (lunes a domingo, con un día y medio de descanso intermedio).
PROCESO DE SELECCIÓN
Se evaluarán experiencia similar y entrevista con el Tribunal.
Deberá presentar referencias laborales y personales.
MONTO DEL CONTRATO 
El sueldo nominal será de $42.000 mensual.
POSTULACIÓN
Las inscripciones se recibirán exclusivamente a través del formulario de inscripción (excluyente) con los datos que allí se indican.
[bookmark: _GoBack]La inscripción sólo será válida si se cumplen todos los pasos requeridos para la postulación, completar el llamado a través del link:

http://www6.ine.gub.uy/limesurvey/index.php?r=survey/index&sid=875991&lang=es
Adjuntar currículum vitae a través de la dirección de correo electrónico: postulacionescenso@ine.gub.uy, con el siguiente asunto: “Llamado asistente de supervisor departamental para Montevideo y Canelones– número de documento de identidad del postulante”

La persona postulante será responsable de la veracidad de los datos brindados, teniendo la información aportada en el formulario web, el carácter de Declaración Jurada. El Tribunal actuante sólo tomará en cuenta la información acreditada. 
Se solicita a los postulantes verificar el correcto ingreso de todos los datos en el momento de la inscripción, en especial vías de comunicación (teléfono particular, celular, correo electrónico) y requisitos sobre los que se realizará la preselección. Si la información fuera errónea no existirán instancias ulteriores para su corrección por parte del postulante, siendo este responsable de los datos brindados en el formulario de inscripción. 
En caso de consultas deberá contactar a la institución a través de la siguiente dirección de correo electrónico: postulacionescenso@ine.gub.uy, con el siguiente asunto: “Llamado Asistente Supervisor departamental para Montevideo y Canelones – número de documento de identidad del postulante”. 
Edificio Torre Ejecutiva Anexo
Santiago de Liniers 1280 – C.P.: 11000
Tel.: (598) 2902 7303 – Int.: 7759
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